
 

 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar a los vehículos de servicios de autotransporte sistemas de protección lateral y dispositivos de visibilidad 
directa o indirecta destinados a eliminar o reducir los puntos ciegos. Agregar en las medidas mínimas de tránsito la 

prohibición de; la instalación, adaptación o modificación de sistemas de iluminación, transportar un número de 
personas superior al previsto en el diseño y especificaciones técnicas de cada motocicleta, retirar o modificar 

sistemas de seguridad instalados de fábrica, ocultar, alterar, cubrir o modificar las placas de circulación o los 
elementos de identificación vehicular, la circulación de motocicletas por banquetas, ciclovías y demás espacios 

exclusivos para personas peatonas o movilidad no motorizada y las motocicletas circulen por carriles centrales, 
salvo cuando el tránsito vehicular se encuentre detenido o en condiciones de marcha mínima. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 48 y 49 de la Ley General de Movilidad y Seguridad 
Vial, en materia de regulación de motocicletas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Movilidad. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

04 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
03 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Movilidad. 

No. Expediente: 0887-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-C del artículo 73, en relación con el párrafo vigésimo primero 

del artículo 4°, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 48. Modalidades a la circulación de 
vehículos. 

Las autoridades competentes podrán regular y ordenar la 
circulación de vehículos mediante el establecimiento de 

modalidades al flujo vehicular en días, horarios y vías, 
cuando así lo estimen pertinente, con objeto de mejorar 

las condiciones ambientales, de salud y de seguridad vial 

en puntos críticos o derivado de la realización de otras 
actividades públicas. 

 
… 

… 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LOS 
ARTÍCULOS 48 Y 49 DE LA LEY GENERAL DE 

MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL, EN MATERIA DE 
REGULACIÓN DE MOTOCICLETAS. 

 

 
Único. Se reforman las fracciones XIII y XIV del 

artículo 49; se adiciona un párrafo cuarto al artículo 48 
y las fracciones XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX del 

artículo 49, todos de la Ley General de Movilidad y 
Seguridad Vial, para quedar como sigue: 

 
 

Artículo 48. Modalidades a la circulación de vehículos. 
... 

 
 

 
 

 

 
 

 
... 

... 
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No tiene correlativo. 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 49. Medidas mínimas de tránsito. 

La Federación, las entidades federativas y los municipios 
deberán incluir en sus reglamentos de tránsito 

disposiciones respecto de las medidas mínimas de 
tránsito, así como su aplicación y supervisión de éstas, 

atendiendo y salvaguardando la seguridad, protegiendo la 
vida y la integridad física de las personas en sus 

desplazamientos bajo el principio de que toda muerte o 

lesión por siniestros de tránsito es prevenible 
 

… 
… 

 
I. a la XII. … 

 
 

 

 
 

Los vehículos de servicios de autotransporte 
federal señalados en la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal deberán incorporar 

sistemas de protección lateral y dispositivos de 
visibilidad directa o indirecta destinados a 

eliminar o reducir los puntos ciegos, a fin de 
salvaguardar de manera prioritaria a personas 

peatonas, ciclistas y motociclistas. 
 

 
Artículo 49. Medidas mínimas de tránsito. 

... 
 

 
 

 
 

 

 
 

... 

... 

 
I. a XII. ... 
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XIII. La supervisión de pesos y dimensiones de todos los 

vehículos motorizados en todas sus modalidades deberán 
cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y demás leyes 

aplicables, y 

 
XIV. Medidas para la prevención y mitigación de factores 

de riesgo. 
 

No tiene correlativo. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo. 

 
 

 
No tiene correlativo. 

 
 

 
 

 

 
XIII. La supervisión de pesos y dimensiones de todos los 

vehículos motorizados en todas sus modalidades 
deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y 

demás leyes aplicables; 

 
XIV. Medidas para la prevención y mitigación de factores 

de riesgo; 
 

XV. La prohibición de la instalación, adaptación o 
modificación de sistemas de iluminación que no se 

ajusten a la intensidad, alineación y 
características técnicas autorizadas; que 

ocasionen deslumbramiento a otras personas 
usuarias de la vía; que simulen dispositivos 

propios de vehículos de emergencia; o que 
contravengan las especificaciones originales de 

fábrica; 
 

XVI. La prohibición de transportar un número de 

personas superior al previsto en el diseño y 
especificaciones técnicas de cada motocicleta; 

 
XVII. La prohibición de retirar o modificar 

sistemas de seguridad instalados de fábrica, tales 
como frenos, sistemas antibloqueo, limitadores de 

velocidad o dispositivos de absorción de impactos; 
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No tiene correlativo. 

 
 

 

No tiene correlativo. 
 

 
 

 
No tiene correlativo. 

 
 

 
 

 
 

XVIII. La prohibición de ocultar, alterar, cubrir o 
modificar las placas de circulación o los elementos 

de identificación vehicular; 
 

XIX. La prohibición de la circulación de 

motocicletas por banquetas, ciclovías y demás 
espacios exclusivos para personas peatonas o 

movilidad no motorizada, y 
 

XX. La prohibición de que las motocicletas circulen 
por carriles centrales, salvo cuando el tránsito 

vehicular se encuentre detenido o en condiciones 
de marcha mínima, conforme a lo que determinen 

las disposiciones reglamentarias aplicables. 
 

... 

... 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. Los Congresos locales de las entidades 

federativas deberán armonizar su legislación, 
reglamentos y disposiciones administrativas en un plazo 

no mayor de 90 días naturales contados a partir de la 
entrada en vigor del decreto. 

Alan Gutiérrez Mendoza. 


